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J Las cuarenta Iioras están en la iglesia de iwjSíra Señora ,dcT Oarmfen: 
reserva a las cinco. ,

Hoy‘  fi-‘ vigilia. \ i  +

Sale el sol á las 7 Ii. 27 in. ; y se i»üiic á 13» 4 Íi. 33 m.

••i

Dias huras. {Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

18 11 noche, j 2 grad. 9 27 p. 1 1 1. E. S. E. r. aomlcubictto.
>9 7 maS.'uia. 10 6 27 f  t 3 0 . N. 0 . f. V. nubes.
id. a tarde. I12 2 27 t i  9 Idem.

AXiSTglA.

p'iiita  iS  de- rtows'eTnSí'e.

Se ha piohihido severamente hablar de asuntos políticos e» les pa- 
[rages públicos de esta capital.

Escriben de Troppau (Silesia) con'fecha 5 del corriente lo que si- 
j|ue : “ Las tropas austríacas de reserva acantonadas en la frontera de 
jl'rusia se han puesto todas en marcha paca ílungría.j, .

En la gaceta da Vtnecia  de i 3 dcl corriente se da la siguiente 
|no(icia;

“ El dia II  eiitrd en Trieste na barco austriaco.procedente de Tches- 
Jme fon 17 dias de navegación , y luego que llegd , se esparcid la voa 
l'le haber aportado la escuadra turca á Souda , isla de Candía , con 
jintcncion de invernar en aquel puerto. Parece que no fue de mucha con- 
jsecuencia el combate que tuvo con la escuadra griega.^

ALEMANIA.

Francfort 2 a de noviembre.

De algunos di.is á esta parte las noticias sobre la pnz y la guerra soa. 
joiuy inciertas. Las cartas particulares llega Las aquí desde S. Petershurgo 
|Jan mucho que pensar á los que han espcrulsdo eu la hipótesis do. la coii- 
h'.n’acion de la paz. Pretenden que la líusiá inste las garantías que ha eiijl- 
|0 de la Puerta , y consisten , como ya se sabe , en la ocupación de los 
Tincipaios (Valaquia y Moldavia) , y de muchas plazas de la peuínsula ele 

Morc.1 por las tropas aliadas. Ademas se sabe por cartas de -Vieua qu$-.Ayuntamiento de Madrid



iamas coBScntlrá la Pucrb ca recibir la paz bajo tales condiciones . í  «»• 
bien que el Austria y la Rusja procuran n«sociar empréstitos en LóndrcB ; lo 

íiue Ja á ent-nder que sus intenciones no son nada pacificas, lis muy cuno-| 
so en esta situación el saber si los Gabinetes.de Viena y S. Petersburgo con- 
seguirán la idea de negociar empidstitos en Lándtcs.

ESPAÑA. .

Madrid  8 de diciembre.

ARTICULO HE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda de Ultramar,
Los Sres. diputados seereiarios de las Cortes eitraonUnarias me di- 

cen con fecha 25 del corriente lo que sigue : '
Laá Cortes cxtrror<lÍnarias han esaniiiiaiio dctcnidanientc el cxp€-| 

diente promovido por D. Juan Francisco Bariie , dd  comercio de la Co- 
ruña que les rem tid el antecesor do V. E. en iG de octubre sobre 
que ¡c le permitiese extraer para las Californias libre de derechos vanas 
géneros nue introdujo por aquella aduana , y en la que pagó los corres­
pondientes de entrada. En su vista , y en atención á las dudas que con- 
sulta el Gobierno de si las reglas generales del arancel general excejUiiaD 
d las Californias, y si los géneros crtrangeros que se embarquen en b 
Penúisula con destino d Ultramar deben pagar el segundo derecho lic 
entrada, se lian servido las mismas Cortes resolver i.® Que lospncr- 
tos Je Californias y de la provincia de Sonora y Sinaloa , habilitaJos 
para el comercio por decreto de las Cortes ordinarias de 9 de novieni-l 
tr e  de 1820, se csceptücn por aberra de las reglas generales que com­
prende el arancel general, observándose provisionalmente las que csia'? 
lian establecidas. Y  2.° Que debiendo rejir las reglas del arancel gene­
ral y las resoluciones posteriores de las mismas Cortes con respecto! 
los puertos de Acapulco y S. B la s , se .aprueba por esta vez la providen­
cia del intendunto de Galicia relativamente i  la expedición de la Ira- 
gata Maricfuita , cancelándose la obligación que otorgó el referido Boa
Juan Francisco Barrie.”  .

Trasladólo á V. de orden de S. H. para su inteligencia y efectos 
eorrespondientes en el distrito de su mando. Madrid 27 de novicmlite 
de 1831.

El Rey ha expedido el decreto siguiente :
„D on Fernando V I!, por la gracia de Dios y por la Constitucioa 

de la monaiquía española , Rey de las Españas , á todos ios que las pre­
sentes vieren y entendiereu : sabed: que las Cortes extraordinarias han
decretado lo siguiente: , , 1.

„Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución , han decretado:

Se declara puerto de depósito de segunda clase el puerto menor
de Sisal. • • ,1.

2® La diputación provinci.al y demas autoridades de la provincia ae 
Yucatán informarán lo que se les ofrezca y parezca sobre la solicitud pre­
sentada á las Cortes para que se eleve á puerto de depésiio de prime- 
ja «lase el expresado de Sisa!, Madrid 20 Je noviembre de 182 i .  =  !'«»■
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cisco Marliner de- U Rosa , presidente. ~  B¡c»o Medrana, diputado se­
cretario. =  Fcrmia Gil Jo Linaras , dipúta lo secrclario.”

Por tanto mandamos á tuJos loa tribunales, justicias, gefes , gobcr- 
naJürcs y demas autoridades , asi civiles como militares j  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cutnplic 
y ejecutar el presente decreto en tolas sus pactes. Taadréislo eatendid» 
para su cumplimiento, y dispon Iréis se imprima, publique y circule.-? 
Estí rubricado de la Real mano. =  .K D. Angel Yallejo.

Id. II .
Han sido electos diputados á Cortes por la provincia de Galicia ade­

mas de los que se pusieron en el diaria de ayer, los Sres. Lie. Don 
Francisco Henrlquez, y Lie. Josef Rafael Fernandez Cid. Suplentes, li­
cencia lo D. Josef Moure , teniente coronel; D. Antonio Josef Acevedo, c«- 
niecciaate; D. Jaculto Llórente, espitan del provincial de ComposteU; 
D. Josef Martínez Moscoso , juez de primera iusuucias de Madrid; Dou 
Josef Feijuo y Marquina, propietario.

Z:iragosu 14 de diciembre.

Gobierno político superior.
En la noche anterior iccibf con oRcio dei Ayuntamieate constitucio­

nal Je la ciudad de Huesca la agradable noticia que contiene el docu­
mento siguiente:

Bernardo Martínez, escribano de S . M. y secretario dcl ilustre .Ayun­
tamiento constitucional de la cíulad de Huesca, vcidno de la misQia.= 
CcrtiÜco , doy. fe y ver ladero testimonio que habiendo recibido dicho 
Ayuntamiento á las 8 de la maRana de este día la contestación dcl tir. 
Gefc político superior do esta provincia de fecha de ayer, sobre lo ocur­
rido en esta ciudad el dia g por la noche , dispuso que ¡umediatamcB- 
tc se reuniesen en sus casas Cojiñstoriales , y á la hora de las 10 una 
comisión del limo. Cabildo , compuesta de 6 iaiividuos de el , vicario 
general en representación del Clero secular y regular , maestre escuelas, 
cutas párrocos , prelados de las comunid.ndes , militares retirados, y su- 
getos de todas clases y estados , y verificado, celebró junta general coa 
e! objeto de enterar á los concurrentes del cantenido del mencionado 
oficio y proc'ama quo se acompañaba, con el fin de proceder en ma­
teria tan delicada con el acierto y tino que exijia el caso. Con efecto, 
instruidos todos de los cita los oficia y proclama ( que fueron leídos por 
mí el secretario ) después de haberse manifestado por los Sres. iudivi- 
duns dcl Ayuntamiento y Junta cuanto creyeron del caso, discutido el 
asunto lo bast.antc , se deterininiS ujiáuimeoiente la colocación de In lá­
pida constitucional con ¡a solemnidad y aparato los mas ¡Kíblicos ea 
este mismo dia y hora de las 3  ̂ de la tarde , cou asistencia no solo del 
Ayantamieuto y Junta , si es también del limo. Sr. obispo de esta ciu­
dad, para mayor realce del acto, si gustaba concurrir, y para saber­
se la certeza pas.iron comisiouados al efecto, quienes regresaron iolican- 
do les había contestado que con el mayor gusto y complacencia asis- 
firia al acto, y que tanihicn lo realizarla el Cabildo pleno j  clero de 
la caieJtal : co» este mensage se tuvo por conveniente disponer se die­
se aviso al de lis  deons parroquias, lectores de los colegios mayores 
psia igual efecto ; que hubiese repique. general do campanas , y por laAyuntamiento de Madrid
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noche iluminación de 6 i  lo  ; quedando encargados los Sres. ‘ coman-• 
(lantcs de la milicia nacional de arabas armas que se hallaban en la jim*- 
ta- de reunir sus individuos para la hora desiguada , antes de la que 
pasarían 2 Sres. del Ayuntamiento con comisión dcl mismo , portero y al­
guaciles á eitraer la tabla, que con la inscripción que prescribe la ley, 
*c liabia colocado sin saberse porque mano la noche antecedente, y  tras­
ladarla á las c.asas Consistoriales, desde donde debía salirse á tiolocar- 

• la en la plaza de la Conslilucion. Llegada la hora señalada , reunidos el 
Ayuntamiento , Junta y demás personas ilesignadas arriba , se dirijieron 
por la calle de Santiago , plaza nueva y Coso , y á la de la Coustiüi- 
don , portando el S t. D. Francisco Escuer , regidor decano , la tabla 
insinuada , repitiéndose diferentes veces en la carrera los vivas la Re­
ligión , Constitución, R ey  Constitucional, y  las C ortes, que fueron 
contestadas por los milicianos de ambas armas , sugetos de la comitiva, 
y otros ciudadanos que se hallaban presoiites, tocándose en los inter­
medios , conciertos do nuisica por la capilla de la catedral, y se colo- 
cé aquella en uno <le los muros antiguos de la ciudad á la altura de i 5 
ó a o va ras; verificado' tolo , el mismo Sr. decano prorrumpid en alta 
é inteligible voz iguales vivas , que fue contestado; y se icgrcsaron los 
Sres. (le la comiiiva [xir las calles de la Coircn'a , San Pedro , San 
Salvador, Caballeros , Asimcion , y plaza de la Seo , donde se hallan 
situadas las casas Consistociales, habiendo reinado en lodo e! mejor orden , y 
sin que se haya turbado en la carrera la tranquilidad publica. Asi resulta de 
los libros de acuerdos y resolucione.s dcl ilustre Ayuntamiento que obran 
eii la secretaria de mi cargo, á los que me refiero. Y  para que cons­
te'de mandamiento del mismo doy el;presente que signo y firmo on Hues­
ca á 12 de diciembre de 1821. =  Beraardo Martínez. = Se anuncia al pú­
blico para so noticia y satisfacción. =  P. A. dcl G. P. =  Ramón Queraltó.

NOTICIAS PAllTICULARES DE BARCELONA.

Consecnentc á la comunicación mandad.a hacer en la diden general de 
los cuerpos y plazas de esta proviucia por el Comandante genera! de ella 
y  su ejército , del mensage que se sirvi(5 dirijir el Rey á laa Cortes en 25 
de noviembre último y contestación de las .mismas á S. M ., ha recibido 
ti citado superior gefe hasta «1 día las esposiciones que por orden de fe­
chas se copian á continuación.

Comandancia general del cardón de sanidad.
Exemo. Sr. =Paso á manos de V . E. copia dcl oficio que me ha di- 

rijido cl oficial Comandante do la partida de caballería volunt.iríos de Es­
paña c.iistcntc en este cordon de sanidad ; y por su contenido se enterará 
V . E. de qno todos sus individuos están prontos á derramar su sangre en 
defensa de la Constitución y derechos de su paicia. =  Dios guarde á V. E. 
muchos años. Cuartel general de Hurta 2 de (lieicmhrc de 1821. =  Exemo. 
Sr. =Juscf Macla de Santocildes. =  Exemo. Sr. Comandante general de este 
c^rcito y provincia.

Regimiento de caballería voluntarios de España.
Exemo. Sr. =  Deseoso de poder aseguiar á V. E. bl buen espíritu que 

anima á los individuos de la partida de « i mando, á quienes he roani- 
ÍMtado la impotencia de cuanto contienen cl meniagc de S. M. i  las Cor­
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tes (le aS'del mes antorior, la coatcstacíoíi que esta's le lian dado, y ¡a' 
proclama del Exorno. Sr. Capeón general de la provincia á las tropas de 
sB distrito 3 he visto con suma complacencia que correspondiendo á mis 
deseos, no solo desaprueban las .agitaciones y desobediencias que desai- 
raa y amenazan á las autoridades mandadas obedecer con arreglo á Cons- 
titucion, cuya observancia hemos jurado todos los españoles, sí que lam- 

I  bien me han dado evidentes señales de estar dispucRtos á cumplir sus so- 
■  lenines votos á costa dcl último sacrificio , si las circunstancias lo exijíe-' 

sen de su deber y ni mió , para escarmentar i  los que , faltando al sasra- 
do deber de ciudadanos españoles, se separan del orden , niegan la obc- 

I' dieiKÍa debida á las autoridades iegítimomente constituidas , y e! justo res­
peto á las leyes, bajo el especioso pretesto de quererlas sostener y 'con-' 
servar. =  Inseparables conmigo de estos principii s los individuos que tengo 
i  mis drdenes , bajo las nmediatas dcl Comandante de la derecha del cor­
dón de sanidad, me apresuro á participárselos á V. E. por su conducto, 
SDjilicándole respetuosamcute se digne elevarlos también al superior cono- 
«¡Diiento del Exemo. Sr. Capitán general de este ejercito. =  Dios guarde á 
V. E. muchos años. Cornelia 4 de diciembre do 1821. z: Exemo. Sr. =  El 
teniente del espresado regimiento, Francisco de Paula Guaxardo. = Exerhe. 
Sr. Comandante general del cordon.

Regimiente calmlhrm voluntarios de España 9.® de ligeros, 
Exemo. Sr. = Iie rei ibido los das impresos que me remite V. E. en su 

oficio de 3o del anterior y mañana se hará su lectura eon toda la publi­
cidad que V. E. me previene, aprovechando esta ocasión para asegurar á 
V. E. que este regimiento constitucional por principios, siempre escrupu- 
\eio observador de sus juramentor s'ábrá en todo evento sacrificarse gusto- 
sn por sostener la libertad de su patria , la Constitución que nos rije y fH 

, bey constitucional. =  Dios gu.irde á V. E. muchos años. Reus 2 de diele m- 
[btede 18 2 1.=Excmo. S r .s E I  Barón de Carondelet. =  Exemo. S. Capitán 
I genera! de este ejército.

Gobierno militar de la plaza de San Fernando de Figueras.
Exemo. Sr. =  Cumpliendo con lo que V. E. se sirve prevoairrae en su 

 ̂ ohcio de So do noviembre último , he hecho s.iber en la orden de esta 
: plaza, y  pasado ejemplares á los Comandantes de los respectivos cuerpos' 

do ios documentos interesantes que V. E. me incluye, dcl mensage diri- 
[Ji.o por el Rey ( Q. D. G. ) á las Cortes, la respuesta de estas a S.
J la enérgica proclama cort .que V. E. excita á todos los militares que 
tenemos la honra de servir bajo sus respetables érdincs a sacrificarnos en 
Uílensa del sagrado cédigo y su exacta observancia , .í lo que estamos'dis- 

Ipuestus, debiendo yo asegurar á V. E. que por mi parte imitaré su rjem- 
• po sin omitir diligencia alguna de cuantas puedan contribuir á consolidar 
je  sabio sistema que felizmente nos t i je .-D io s  guarde á V . E. muchos años.. 
tiwsa de San Fernando de Figueras 6 de diciembre de 1821. ^Exim o. Sr.t= 
f lanuel Pueyo. =: Exento. Sr. Comandante general de este ejército y provincia. 

Gobierno militar de Tvrtosa.
Exemo. ?r. =  Tan luego como lecihi el oficio de V. E. de 3o del an- 

l s " r ’ ejemplares del mensage ditijido por
I 'A i. al Congreso, y  la pioclania que con dicho motivo ha liado V. E. 
Idas  ̂ l'r«'''>ida lo hice saber -en ia orden de la jdaza á to- .
I * tropas que la guaruccen. =  Dios guarde á V. E. muchos «Sos. Tor-Ayuntamiento de Madrid



t o s V ^ d e  dldíemUe de i82i.:=F.icm e. Sr.z^Migael de Haré. =  Excm,. 
Sr. Comaidaate general de la proviaria de Cafaluaa. Se concmuani.

La Dirección general de Aduana* y Resguardos con fecha de 5 dol
corriente me dice lo que copio: • t »„ ,  a» mt*

Por el ministerio de Hacienda sema ha comunicado en * de este 
mes ta resolución siguiente E.cmo, Sr. : Los Sres. diputados secre­
tarios de las Cortes citraordinarias me dicen con ° J''
sij.ne . _  Las Cortes extraordinarias han examinado la consulta del Go 
Lierno aue V. E. les dirljid en 21 de noviemhro prdximo, relativa
introducción de máquinas «f ' ! ' r ‘su ris-
ticulat protección en beneficio de las fábricas n .. . ’ J  1 fioliier-
t» se han servido las mismas Cortes aprobar lo resuelto por el Go i.er- 
“  ^ ‘’dTcho dia a . de noviembre, a^erea de las -iquiuas para fabri­
cas de paños introducidas anteriormente por el puc.to . ’ j ,
deráudela' ŝ en idéntica forma ? ,  oca r  í e
en cualquiera puerto hai,¡litada habiendo

,oe para que tenga
,gun caso. De _ jema, efectos consiguientes.

 ̂ r e = r
. t s ^ t i ¿ ” rete«os'^-co;r;spondieiue á su cum pIim iento-Y la 

' " V V Z e n :  .'T ioT ^ opios'ereetO S . Dios g u a ^ y  J -
n ñ o í E sparra;La rr de diciembre d e . r 82r.^Bernavdo de Elualde. be

hace notorio para noticia del comercio^________

Suscripción a.* .

tamieato constitucional. Cnntidades.
Nombres.

Rs. VT.. mrs.

Suma aaterior............... _• ...........  adSySo J

De loá pueblos que á continuación se expresan , í»'’  “®'
te Eicmo. Ayuntamiento el importe de vs. va. 2834 y ‘ 4 •
do las cuestas hechas por los mismos en esta fof»»

Do San Justo Desbern......................................... 7^0
De Cornelia ............... ..................
Del Prat
De San Ciimente....
De Santa Coloma do ........................................................

.» _l_ .. ....................................  ‘' ‘t
>834

De Moneada y Rexach
De San Vicente deis Horts...................................... .. .

338 20I

De Viladecans
De San Felio de Llobregal......................V i  ' ‘rtñ’ indias

A  mas dei Prat una cuariota y media do judias,

320
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El magnj'fico Ayuntaiiiiente de la villa de Valls, por lo rcesudá- 
do de sus vecinos , en virtud de carta orden de D. Juan y 
Francisco Martí hermanos , contra los señores Selva y Pichot. 

De los señores Santnld y co m p añ ía .............................................

27338.Í 23

Del Exemo. Ayuntamiento constitucional de la muy heroica villa 
de Madrid , á mas de las cantidades continnadas cu el oficio 
inserto en el diario do de noviembre ultimo 488o5 rs. 
vn. 26 ms. efectivos. Se eontinuard.

Sr. patriota imparcial: Dice V . muy bien,, cjue nunca.faltan íuíim’» 
radares <jue increpan en sentido inverso las disposiciones que tmanan
de semejantes corporaciones (autoridades)....... V. nos csplica imparcial-
•mente en el diario del 14 del corriente mes el estado de sanidad de la 
fragata Nuestra Señora de la Merced, anclada en este puerto, procedente 
del de la Habana; y si es verdad que V. es el secretario de la Junta de sani­
dad ( como lo asegura un susurrero) es regular lo sabrá V . todo. Pregun­
to I Porque habiendo muerto en el Lazareto de marina uno de los soldados 
licenciados que han venido á bordo de la fragata, delibera la Junta de sa­
nidad, que este buque pase al puerto de Mahun dejando 14 ó 16 pasajero* 
en el lazareto ; á pesar de estar resuello por 3 decisiones asesoradas de 
la misma Junta, que debía salir dcl puerto con todas las personas y efec­
tos ? Sr. imparcial; si e! azúcar ‘tiene contumacia, mayor será la de los 
soldados desembarcados; este h?¿ho no está conforme con el papel de V. 
cuando dice „  después de tantos sacrificios no es presumible que la Jun­
ta hubiese incurrido en un error que podria caicsar nuevos trastornos, 

no dudo que habria tomado las mas serias providencias , si en ellos 
se hubiese manifestado el mas ininimo objeto de recelo. Y  lueeo conti­
nua V. asegurando que la fragata Merced no presenta el menor recelo de 
enfermedad j pero á pesar de esto sabe V .„c o n  la maj'or certeza,, t[U6 
1» fragata pasa á Mahoii,, por la circunstancia de no haber delatado el 
eapitan ú su arribo el indicado soldado.

Por estas noticias publicadas por V. y las que yo he adquirido estoy 
I persuadido , que la fr a ila  no lia tenido ninauna persona acourCtiJa de mal' 

sospechoso , y no cutiendo porque debe salir para Malion. ¿El dueño de 
Jo fragata estará conunío con esta providencia? y si lo esta ¿es esto bas­
tante para legitimaria? No señor. Si el buqnc tiene sospecha de cufeime- 

I dad; que se krguc inmediatamente de nuestro puerto con lodo lo que lia 
traído de ta Habana ; pero sino la tiene debe quedarse aquí fondeada; 
porque la falta del capitán no debe recaer sobre los interesados en el car- 
l-iniento dd buque; ni sobre Jos pilotos, marineros &c. y por iSitimo, la 
Junta de sanidad de Barcelona no debe dar un ejemplo que esponga á la 
triste marina mercante á un nuevo vej.amcn. Barcelona 17 de Uiciimbie 
de 1^21. =  Bruno f^idal,

A V I S O S  A L  r Í E t I C O .

ISada hay tan interesante á una nación como la instrucción de la juven— 
o . Por lo mismo dice Cicerón , que ei dedicarse a ella es uno de los ma- - 

jores servicios .que puede hacer «I hombre á su patria. Por ella se formanAyuntamiento de Madrid



JoV mte del.cn algún día brillar cMre U muchedumbre , y  .'P*" 
luces cicnttócas lian de ser útiles á la religión y a la socicdaJ. Espe- 
rinza no inrundada , si á la aplicación y a su talento se les facili a , us 
l.aeii tm'tsdo y una eruJicioQ .proporcionada a la vocación del estado que 
üor su voluntad sean traídos , y con esta proporción y gusto en su estudie 
alcanzarán una ilustración digna de la atención do los sabios. Movido y  pe­
netrado de estos sentimientos que le prometen tan dulce» esperanzas , reu- 
nití el director principal de la academia cm ! y militar en ella ,  un com- 
p lL o d c  artes j  cieJeias , dirijidas por diferentes acreditado» profesores 
«ue ha tenido la placentera satisfacción de que to los lo» gefes políticos de 
lita  provincia que ha habido hasta ahora desde que se restaurá nuestra 1- 
bcrtqd no solo han meditado dtd su establecimiento , sino que personal- 
mente lian esperimentado lo que en él se ofrecía , y no ha habido ni^ 
guüo de dios que al asistir en sus actos literarios no haya dado las may^ 
fes pruebas desaprecio á aquella juventud mstruida , y que no haya insu­
do ion el mayor esmero al director y profesores que continuasen en su» bue­
nos i  útiles servicios. Deseando pues ei director y profesores continuar en lo» 
2  J . r  b ™  ™  ;  .demia si«  e '  1» calle de la A .e lla „ ,,..ls .r„ .o ..e  llama ■

Í r i n  y continuarán b s comenzados, los cursos
lú L a^ sp añ ola  : la lengua latina y la Irancesa , la arumétma . algebra,
cefmotn'a^ formación y Icvant.amienta de plauos , y la geogtana. l o  as 
semanas se esplic.ira el catecismo cnstiauo y político.

Por providencia del señor .Tuez de primera instancia de la vi a de

:: if
. «ita en la villa del VcnJreil y en la cal e nombrada calle Alta , q«

' " S e ; ^  ? : » s t ' ¿ : c i d ^ . i  d i e . .  a.i
corriente, salieron los i úmcros 62 , ly  , 61 , 21 y lO.

Tfo vino erer  embarcación alguna. , ,  r
Papel suehe. U  Nación v el Gobierno : véndese en la librería de Gas*

B  'f u í Í b lu e ^ ^ S ^ 'u h m e r o  Ci del Censor , ponddlco po- 
y í v e r i ^ i ^ e r s c  de él
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SUPLEMENTO
A L D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 182I .
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Sr. D . Juan Antonio de Llinds,
Acabo en este instante de leer lo que V. inserta en cl suplemento del 

¡ariodel martes i8  , y  en su contestación debo decirle:
('QC en Giunto al decoro supone le he faltado , á lo que no estoy acos- 

imhrado, será sin duda á imitación de su primer escrito, del que se ha- 
“ .rascordado según parece; y también de la liorna quc_contiene : aquí 

hay exaltación , hay patriotismo por priiuiipios, y delicadeza de senti- 
itos de un verdadero espcüol que desprecia aliameutc sus orguliosas cs- 
iianes ; y que cuando la patria le llama, porque se halla en peligro, 

veloz á sacrificarse para salvarla : he sido militar desde mis tiernos 
y he aprendido en el servicio no faltar al juramento hecho á las han- 

yis. por lo cual me he quedado á arrostrar toda especie de peligros; no 
Imiticado los que están con ucencia ni por justas causas separados de 

uros : solo si . á los fugados que las han ahamlomido ; tratándoles coa 
•Dspreciu que se merecen semejantes entes. El publico sensato cono- 

justicia de cuanto llevo expuesto , y esto me basta , rcciil. 'án lomc 
jue cuando fui llamado al Paíau por cl capitán con todos los ind>i- 

duos de mi compauia, fu« solamente por saber las antoiklades si c'táha- 
Boi prontos á hacer este servicio, á lo que contestamos unáuimamentc que 

después fue cuando se nos dijo *'■  uos Uariau 5 rs. duiaiitc la» on'tmas 
circunstancias en que uos hallamos ; tanto en la plaza como al cor,Ion. 
lo |quc prueba no se hizo para este tm . que cubriria de igm.minja á una 
ilase tan benemérita. Podria probar a V. que por mi parte los he cedido a 
quien los necesitaba mas que yo, y  que estamos infinitos en igual raso; pe­
to como todo esto seria cansar al público inútilmente, como también las 
infititas razones poderosas para rebatir su injusto cuan inútil escrito, con- 
“  o dicUndoIe: que el embozado ha sido V . pues mi.s iniciales son bien co- 
üocida.s , lo que !ii V. no podía sacarse en claro ; y parâ  probarle lo 
BUy equivocado que se halla ca su concepto, le digo por último ahora que 
« iConozco , que me ratifico en uu todo en mi primer escrito , y en todos 

Wintos ha puesto en la imprenta, ^ J o se f de Portell.

|»Sr Antonio de Llinás, alias el Er-miUciano : leí su cou-r. D. Juan vw , ------------
tíítacion de V. , á mi papel dcl 24 y 28 del fenecido noviembre en pro de 
la milicia permanente en esta capital , y no obstante de ser algo confuso, 
con todo le diré á V . ; menos palabras y mas razones, mas claridad y 
menos arrebato. Todo cuanto alega, lo dije y repito no me importa un Ide- 
•1®» y es de poco momento paia mi. Siempre estoy pronto á confutar sus 
WM'ics, y sostener las mías. No soy militar, ni computado eu el número 
déla benemérita niUicía , si que un menudito que he aprendido algo de Id- 
S>«, y en ese particular no cedo á V . , y veríamos en palestra quien reporta 
el jlauro* Y  para que nos entendamos. Soy de V . r: Ignacio Petit.

Imprenta de la  I'iuda é H ijos de D - Antonio Brusi^
Ayuntamiento de Madrid




